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Ss admiten suscripcionei 
á este periótlíco en la calle 
del Temple núm. 32 á 4 rs. 
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BOLETIN OFICIAL DS LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D S O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe-
nínsula se me ha comunicado la Real orden si
guiente. 

Por el Ministerio de Hacienda en 6 del ac
tual te traslada al de la Gobernación de la 
Península la Real drden siguiente, comunicada 
con la misma fecha at Director general de 
Rentas estancadas. —HJ da JO cuenta á S. M . 
la Reina Gobernadora de un espediente instruido 
en el Ministerio de mi cargo, en consecuen
cia de esposiciones de la Junta Diocesana de 
Tarazona, en la provincia de Zaragoza, ma
nifestando que previa la autorización que por 
Real órden de 17 de Octubre de 1838 se le 
concedió para celebrar conciertos particulares 
con los ayuntamientos, ajusfando en una can
tidad alzada el psgo del impuesto decimal, pu
so en práctica esta medida , la cual surtió efec
to en los pueblos pequeños , pero no en los de 
considerable vecindario, que se obstinaron en no 
satisfacer dicho impuesto; que no obstante esta 
oposición y en puntual observancia de otra Real 
orden de 30 de Junio de 1839 , intentó todos 
los medios de conci l iación, y se puso de acuer
do con las autoridades civiles y militares con el. 
fio de que adoptasen los de r igor , vista la insu
ficiencia de aquellos, mas que desgraciadamea-
te la cobranza no ha tenido efecto , el cuito y 
sus ministros padecen la mas espantosa miseria, 
y hay el riesgo evidente de que se cierren m u 
chos templos; cuyo mal no es el único que af l i 

ge al clero, pues ademas de las privaciones que 
son consiguientes á la falta del percibo del diez
mo , el ayuntamiento de aquella c iudad, por 
deposición de la Diputación provincial de Zara
goza , ha obligado á que las .fincas del propio 
clero y de las fabricas de iglesias contribuyan 
á los impuestos ordinarios y estraordinarios i o -
distintameote. A l propio tiempo hice presente á 
S. M . que advertido el Giibiárno de la oposi
ción que se hizo al pago del diezmo en 1837, 
en la provincia de Zaragoza, no tuvo incoovs-
niente en condescender con el medio que pro
pusieron la Junta diocesana de aquel Arzobispa
do y la de la diócesis de Tarazona, autorizándola! 
para celebrar ajustes con los ayuntamientos res
pectivos; que á solicitud de las mismas se espi
dió la citada Real órden de 30 de Junio , para 
que el Intendente de aquella provincia de con
cierto con las demás autoridades, desplegase to
do su celo y consiguiese el respeto y obedien
cia de las leyes; que declarados bienes nacio
nales todos los pertenecientes al clero secular y 
fabricas de iglesias por la ley de 39 de Jul io 
de 1837, y habiéndose suscitado dudas sobre el 
modo de entender y aplicar la esencioo que aque
llos bienes compete, se resolvió lo convenien
te por Reales órdenes de 30 de Agosto de 1838 
con respecto á la contribución extraordinaria de 
guerra, y por la de ao de Junio de 1839 en 
cuanto á las ordinarias; y que ademas asiste 
otra razón á las fincas eclesiásticas pata su exen
ción , porque aplicados sus productos á formar 
parte del fondo con que se ha de cubrir el pre
supuesto provisional aprobado por la ley de 31 
de Jul io de 1838, todo cuanto «e dismina-



j a de dichos productos para el pago de impues
tos se ha de suplir por medio de una contri* 
bucioa á no continuar desatendidas las obligacio
nes eclesiásticas mucho mas aun de lo que des
graciadamente lo han estado. Enterada de todo 
S. M . ha tenido á bien resolver se remitan á 
V . S. copias de las espresadas Rekles órdenes de 
30 de Junio de «839 referente á la cobranza 
del diezmo respectivo ai año de 1838^ y de 
30 de Agosto de 1838 y ao de Junio del ano 
siguiente, relativas á la esencion que ests decla
rada a' favor de los bienes del fclero secular y 
de las fabricas de iglesias, de los impuestos or
dinarios y estraordinarios; con el fin de que 
V . S. las circule á los Intendentes, previnién
doles su observancia y exacto cumplimiento, ha
ciéndole estonsivo a la recaudación de la anticipa
ción decimal decretada en 1. 0 de Junio de 
1839.—Lo traslado á V . S. de Real órden, co-
nuinicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Pen ínsu la , incluyéndole copias de 
las tr¿8 Reales órdenes mencionadas en la prein
serta resolución, á fin de que V . 2. y las de
roas autoridades dependientes de este Ministerio 
cooperen eficazmente á dar el debido cumplimien
to á lo mandado por S. M . Dios guarde a V , S. 
muchas ailus. Madrid 16 de Febrero de 1 84©.— 
E l Subsecretario.zrjuao P, Mar t ínez .—Sr. Gefj 
Polít ico de Zaragoza. 

Lo que se inserta en el BoUün oficial para co-
mcimiento del público y cumplimienio de las auto
ridades á quienes corresponda. Zaragoza 26 de 
Febrero de 184.0.—Antonio Rafael ás Oviedo y 
Portal. 

Reales órdenes que se citan. 
Ministerio de Hacienda. ~ Excmo. Sr. — He 

dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de lo 
etpuesta por esa Junta principal en 1 . ° de Mar-
ao último con referencia á la Diocesana de Oren
se, solicitando se declare que los bienes de aquel 
clero secular no deben contribuir ni al impuesto 
para la carretera de V i g o , ni i !a coairibucion 
de utensilios y su recargo, mediante lo preveni
do por Real orden de 30 de Agosto último. En 
su vista ha tenido á bien S. M . declarar que 
con arreglo á la citada Real órden, deben con
tinuar los bienes de las fübricas y del clero se
cular como bienes que son del Estado, exentos 
de concurrir á las derramas públicas ordinarias y 
estraordioarias en el concepto de contribuciones; 
p»ro que no los exime de contribuir á los impues
to» locales que se repartan para obras del común, 
porque de esta no los esceptuaba la inmuni
dad que aquellos bienes disfrutaron ; asi como 
la inmunidad individual tampoco exime á los 

clérigo» de ciertas gavelis que ocurren en loa 
pueblos.—De Real órden lo comunico á V . E . 
para conocimiento de esa Junta principal y 
efectos correspondientes.—Dios guarde í V . E . 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1839.— 
Domingo J iménez . —Sr. Presidente de la Junta 
principal de Dieemos.—Es cop ia .nE l Subse
cretar io.rr josé Maria Pé rez .—Es .cop ia . - -E l Sub^ 
secretario, Juan F . Mar t ínez . 

Ministerio de Hacienda.—S. M . la Reinal 
Gobernadora se ha dignado declarar que los bie
nes del cléro secular son propiedad del Estado 
y están comprendidos por este concepto en la 
escepcion que hace el artículo 5. 0 de la ley 
de 30 de Junio último sobre repartimiento da 
la contribución estraordinaria de Guerra; y CK« 
los productos de los indicados bienes deben i-un-
tinuar ingresando integramente en el acerbo co
mún decimal de cada diócesis con aplicación 
a las obligaciones que determina la ley del 30 
del mismo Junio sobre continuación del diezmo 
y primicia por el presente año decimal.i^De 
Real órden lo comunico á V . S. para su in te l i 
gencia y que se circule a quien corresponda pa
ra su puntual cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Maorid 30 de Agosto de 1838.--
Sr. Director general de Rentas unidjs.-.Es co
p ia . - -E l Subsecretaiio.--JoEé María Pé rez . - -Es 
copia.--El Subsecretario.--Juan F . Mar t ínez . 

Ministerio de Hncienda.rzEnterada S. M . 
la Reina Gobernadora de una consuln de esa 
Dirección de 21 de Abr i l ú l t imo , manifestan
do qus han sido inútiles los medios de esci-
tscion que el Intendente de Zaragoza ha adopta
do para la recaudación del diezmo de 1838 en 
aquella diócesis y la de Tarazona , se ha servido 
S. M . resolver que esa Dirección prevenga al 
referido Intendente que poniéndose de acuerdo coa 
las Juntas diocesanas de Zaragoza y Tartzona, y 
con las respectivas autoridades civiles y militares, 
apure todos los medios que le sugiera su celo 
para que tenga efecto , como es debido la ley 
de 30 de Junio ds 1838, y se recaude el impues
to deeimal. De Real órden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y que disponga se redoblen 
los esfuerzos por aquel Intendente á fin de que 
se realice también la anticipación decimal acor
dada por S. M . en Real decreto de 1. 0 dees, 
te mes. Dios guarde á V . S. muchos año». M a 
drid 30 de Junio de i839 .--Sr. Director general 
de Rentas estsncadas.--Es copia.--£1 Subsecre
ta r io , - José Maria Perfcz.--Es copia.- 'El Subse-
eretario.--Juaa F . Maninez, 



Habiendo fido reclamados por la Justicia 
de Pradosredoodos , Ju l ián y Esteban Sego-
*ia de 15 y « i años de edad y de pequeña 
estatura,' vestidos pobremente; .prevengo á ios 
Alcaldes constitucionales de esta provincia, que 
si se presentasen aquellos en los términos de su 
Jurisdicción los detengan y remitan de una en 
otra Justicia hasta la qu<¡ los reclama, ú fin de 
qus. puedan s r̂ entregados á sus curadores. Za
ragoza de Fibrero de 1840 . - -El G . P . - - A n -
íoaío Rafael de Oviedo y Portal. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
CE ZARAGOZA • 

Los Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia príscotarsn para su liquidación y abono 
-por la Intendencia mi litar del Distrito todos los 
recibo» de suministros que hayan hecho á los 
cuerpos e individuos de los ejércitos reunidos des
de. Í. 0 de Enero del presente año , y que no se 
les hsyan satisfecho en metálico por el asentista 
de víveres D.Justo Landa, que ha cesado desde 
dicho dia en la obligación de cubrir dichos sumi-
justeos en la forma que se expresó por circular de 
asta Dipuíacion provincial de 10 Octubre última 
cumuaicada por el Buietin oficial de 1 2 del misma. 
Y lo hace seber asi para gobierno de los mismos 
Ayuntamientos y demás efectos consiguientes. Z i -
í sgoz i 26 de Pebr'ro de 1840 . - -E l Presidente, 
Antonio Rafael deOviedoy Portal . - -Manuel La -
sala, Secretario. 

I N T E N D E N C I A D B L A P R O V I N C I A 
OE ZA BLAGCSA.-

L a Dirección general de Aduanas y Resguar
dos mt dice lo que sigue. 

E l Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta D i 
rección con fecha 11 del actúa! la Real orden si
guiente:—He dado cuenta a' S. M . la Reina Go
bernadora del expediente instruido con motivo 
de la instancia que hizo D . Matías Masanet, 
del comercio de Barcelona , en solicitud de que 
se le permitiese el embarque para la Habaaa da 
dos bombas de hierro colado para sacar agua, 
qu« pesaban juntas veinte y ocho arrobas, cuyo 
embarque le fué permitido haciendo obligación 
de estar á lo q u i se determinase sobre él parti
cular; y enterada S. M . , se ha s?rvido decla
rar, en beneficia da nuestra industria, la libre 
exportación, no s»lo de las bombas de que se 
ttata, sino d« las mayores que se construyan 
para buques y pozos. De Real órden lo comu
nico i V . S. para su inteligencia y efectos con-
liguieotes. '-La traslada á V . S, la Dirección 

para su cumplimiento, y que se sirva disponer 
se anuncie en el Boletín oficial de esa provin
cia para conocimiento y estímulo de la industria 
española; dando aviso del recibo de esta orden. 
Dios guarde s V . S. muchos anos. Madrid 14 de 
Febrero de 1840,-- Pablo Massa. 

Lo que se anuncio al público para su conocimien
to. Zaragoza 28 de Febrero de J 8 4 0 . - - P . O . — 
Pascual de Uncela. 

D . Francisco Marta de Castejon Ministro ho
norario de la Audiencia territorial de Barcelona 
y Juez primero de primera instancia ds la ciu
dad y partido de Zaragoza. 

Por el presente se cita llama y emplaza por 
segundo edicto y pregón á Pedro Román (á) Do
rada y Ramón Valdecara vecinos de esta ciudad, 
reos ausentes contra los cuales y otros, pende 
en este juzgado causa criminal sobre haberse he
rido mdtuamente en una casa de juego Zacarías 
Carrascon y Pablo Andrés (;;) el Ronquillo que 
murió de sus heridas, para que en el término de 
nueve dias que por segundo edicto se les señala, 
se presenten en las cárceles nacionales de esta 
capital a contestar los cargos que les resultan 
que les será guardada just ic ia ; bajo apercibi
miento que no verificándolo se sustanciará la 
causa con respecto á los mismos y en su ausen
cia y réb«ldía con los estrados del Tribunal . Y 
pata que no aleguen ignorancia se inserta el 
presente en este periódico. Dado en Zaragoza i 
veinte y tres de Febrero de mi l ochocientos cua
renta,"Francisco Maria de Castejon.zzPor man
dado de S. José Garcia. 

Edicto. En la Junta general da acreedo
res á la masa de la quiebra publicada ds Don 
Segundo Lázaro del Comercio que fué de ropas 
de esta Plaza, que se celebró el 26 del actual, 
resul tó convenio entre los acreedores y quebra
d o ^ en conformidad á lo que prescribe el ar
tículo 199 de la ley de enjuiciamiento mercan
t i l se anuncia al público, para que las personas 
que se crean coo derecho para oponerse á la 
aprobación de é l , comparezcan á deducirlo den
tro del término de ocho dia^ contados d«sde el de 
la fecha, ante el tribunal de Comercio de esta 
CiuJad por la escribanía de actuaciones del 
mismo, que está á cargo dal infrascripto, donde 
dicho coiiveuio se manifestará; en el concepto 
que transeucíid') el turmino sin haberse presen
tado oposición legal, se acordará su aprobación 
procediendo' ésta de derecho. Zaragoza S7-de 
Febrero de 1840.-- E l Presidente del Tribuna!, 
Vicente Cavi lo.--Por mandado de su Sna. » M i * 
gu«l Aauarez, escribaao» 



4 
TESORERIA DE RENTAS DE ZARAGOZA. . r MES DE ENERO D I i ^ o 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cujas de líquidos de dkhalesorería j Dep»-

sitauas subalternas, y de la distribución que de ellos se ha hecho con arreglad Reales órdenes éinstrucciones. 
CARGO Reales vellón. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior 283.400, 
Por entregas hechas por las Cajas de totales del producto de las 

renías en metálico y efectos. . . 634.400, 9 
Por reintegros. . 1.693,24 

Total 9 ^ 493^33 \ 
Data. 

Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia 46.616,15 
Por id. al de Guerra 478-335!25 
Por id. al de Hacienda 39 ^ 5 ^ 9 
Por id. á libranzas del Tesoro público. • 47-5^ 'J 9 
Por traslación de caudales á la Tesorería de Corte n.680, 
Por pagarés del Tesoro cupones y otros efectos de la anticipa

ción de 200 millones recibidos d é l a caja de totales 12.074,33 

Total 636.093,33 
RESUMEN. 

Importa el cargo 9 ^ 493-33 
Idem la data 636 093,33 

Existencia para 1? de Febrero. . . . 283.400, 
L a cual se halla 

E n pagarés del Tesoro de la anticipación de 200 millones 203,000, > 2g , ,00 
E n billetes de id. de la requisición de caballos. . . . 80.400, ) ó' ' 

Igual. 
Zaragoza 17 de Febrero de i84o.r=S¡mon Roby de Vivcs.nP. O.izEugenio López. 

Indice de los decretos , Reales órdenes y circula- Otra concediendo la libre esportacion de las boin-
res publicadas en el Boletin oficial de este mes. bas para sacar agua, l úm. 17. 

Real orden fijando varias reglas para la liquida- Providencis [de la Diputación provincial para 
cion de suministro^ num. 9. que los pueblos presenten á liquidar los recibos de 

Otra sobre hacer efectiva la contribución extra- suministros que no hayan sido satisfechos en ma-
ordinaria de gnerrs, num. 10. tálico por el asentista D Justo Landa, l úm. 17. 

Otra haciendo aclaraciones sobre las ventas de 
bienes nacionales verificadas en la epocs constitu- E i abasto de carne* de h villa de A'agon, se 
cional del ;¡ño 1820 a! 2 j , num. 10, aseará en arrendamiento el Domingo 8 del pr t i -

Otra para que por ahora ingreíen en las comi- ximo mea ^ Marzo á las diea de la mañana ea 
íiones pagadurías todas las cantidades de mullas , • , • 1 „ . „ j . . ; . , ; «„ j „ „„Q <*? „ . , X b , , . . • 1 , ^ 1 . sm síias coneistonsles: adviriienao que el ar-depcndientes del Ministerio de la Gobernación n. 10. , , , ,, . t o , 

Otra fijando reglas sobre las cartas de pago en tendedor podra llevar por la huerta 800 cabe-
equivalencia de los suministros, num. 72. «as da ganado lanar desde el 8 de Julio al 8 

Otra sobre presentación de documentos á los de Octubre jf 300 todo lo demás restante del aao„ 
comprendidos an el convenio de Vergar i , num. 12 pero con la condición de que ha de poder vea-

Otra para mejorar las cárceles y sobre tanteo de der de ¿ ¡ ^ o am'eul0 todo el que quiera. Los de-
alcaidías, num. 13. _ _ . . . . . mas pactos se leerán en el acto y «e rematará 

Providencia de la comisión de instrucción p n - r . * 
maria de esta provincia sobre los derechos que de- en e' meJor postor. 
ben pagar los maestros y maestras de niños que E l abasto de carnes de la carnicería de Pe-
hayan de examinarse, nóm. 14. drola se arrienda por un año que dará p r in -

Real orden sobre el modo de sustanciar los ple i - cipio en el dia 13 de Junio de este a ñ o ; los 
tos de menor cuantía en los juicios de los eclesiás- que ^ ¡ e r a , , hacer proposiciou se presentarán eo 
ticos, num. 16. . ' „ las casas consistoriales de dicha v i l l a , en donde 

Otra haciendo aclaraciones sobre el tanto con- ' . 
venido en varios pueblos sobre la contribución de- ie subastara a favor del postor mas ventajoso ea 
eiaml, nóm. 17. 1°* ^ias ' 1 8 y « 5 de Marzo próximo. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C Í O N A f c . 



SUPLEMENTO 
A l Boletín oficial del Sábado 29 de Febrero de 1840. 

Gobierno Político de la Provincia de Zaragata. 

E l Sr. Brigadier i . 0 Cabo de Aragón con fecha 
de hoy me dice lo siguiente. 

E \ i íxcmo. Sr. Capitán General y en Gefe de los 
.Ejércitos reunidos desde su cuartel general de Se
gura con fecha de ayer me dice lo siguiente.t: £1 
Castillo de Segura, se ha rendido hoy, quedando 
prisionera de guerra su guarnición que consta del 
Gobernador, trece oficiales, un capellán, un comi
sario y doscientos setenta y cuatro individuos de 
tropa. Se han tomado seis piezas de artillería con 
todo su atalage, valerío y proyectiles, ochenta mil 
cartuchos de fusil, veinte y cinco quintales de 
pólvora y grandes repuestos de víveres con otros 
efectos = Lo manifiesto á V . S. para que lo ha
ga piíblko en la provincia de su mando.=: Inc lu
yo copia de la orden general de este dia, en laque 
espreso el mérúo contraído en el sitio por estas 
bizarras t ropas.=:¥ lo comunico á V . S. á fin de 
que se sirva disponer que esta plausible noticia se 
publique en el Boletín oficial para conocimiento y 
satisfacción de los leales habitantes de esta pro
vincia. 

Orden general del 27 de Febrero de r8^o en 
el Castillo de Segura.rriíi convencimiento de bue
na constancia , de lo sufridos que sois y del entu
siasmo que abrigan vuestros pechos por el triunfo 
de la mas Justa de las causas; decidió mi incerti-
dumbre sobre adelantar la conquista de este for
midable Castillo, fuerte por su posición, por su 
solidez y por las obras de defensa con que los 
rebeldes le habían hecho casi inespugnable. Con 
otros soldados menos aguerridos y no tan acostum
brados á vencerlo todo , no me hubiera resuelto en 
el rigor del invierno, y sobre las temibles rocas 
de la sierra de Segura, á desafiar los elementos, 
aun cuando por mis cálculos la precipitación de 
llevar á cabo este glorioso hecho de armas, es de 
una importancia suma para el buen éxito de las 
sucesivas operaciones. Cuatro días de sitio en que 
aporfia han rivalizado todas las armas del Ejérci
t o , justificando su pericia, valor y disciplina, han 
sido bastantes para que esta fortaleza abatiese el 
pendón de la rebeldía, y para que sus defenso

res se biesen forzados á deponer el orgullo, some
tiéndose á discreción á las armas vencedora?, que
dando en nuestro poder su arti l lería, armas y 
abundantes repuestos de municiones y de vívereSé 
La Bandera de uno de los Regimientos de sitio tre
mola ya por Isabel I I y la Constitución de 1837, 
sobre las Almenas de la torre del homenage. Ufano 
la he colocado delante de vosotros, y he reci
bido con satisfacción las aclamaciones de fideli
dad y patriotismo con que habéis solemnizado 
el acto.rrSoldados, habéis contraído un nuevo m é 
rito que la Reina y la Nación sabrán apreciar 
debidamente. Yo cada vez estoy mas complacido 
de vuestro bizarro comportamiento. Os doy las 
gracias mas espresivas ; y me atrevo apredeciros 
que la presente campaña cen la toma de Segura, 
será tan feliz en Aragón , Valencia y Cataluña, 
como lo fue la anterior en las Provincias del Nor 
te después de la toma de Ramales y Guardamino. 
Asi veremos pronto afianzada la paz general y sa
tisfechos de no haber omitido ningún sacrificio 
por conseguirla , disfrutaremos con orgullo de sus 
beneficios y de la ventura de que es tan digna esta 
Nación magnánima. 

Tales son los votos y deseos de vuestro Ge-* 
neral.=2í!.partero rrlls copia.srZaragoza 28 de Fe
brero de i S ^ o s E l Comandante Gefe de £ . A/.ss 
Francisco de Cascajares. 

Habitantes de la provincia de Zaragoza: ya em
pezáis á recojer los frutos de vuestra lealtad y 
de los inmensos sacrificios que habéis hecho fara 
arrojar a l enemigo de este heroico suelo y para con
quistar la paz. E l aliento y la constancia en el de
ber son vuestras prendas características, con ellas 
en la primavera próxima restableceréis la tranquili
dad en Aragón de que tanto necesita para curar 
las profundas llagas que hicieron nuestras discordias 
civiles. Una serie no interrumpida de triunfos^ debidos 
al invencible General y al Ejército que acaudilla se 
sucederán con rapidez y en breve tiempo el orden y 
la felicidad renacerán en este dichoso pais como lo 
desea vuestro Gefe Político. Zaragoza 2% de Fe
brero de I8^Q.—Antonio Rafael de Oviedo y Por
tal. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . 




